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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de octubre de
2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.4(219/17) Moción presentada por los Grupos Municipales Somos 
Majadahonda e Izquierda Unida para exigir un adecuado 
mantenimiento del entorno del Centro de Salud Valle de la 
Oliva. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moc1on presentada por los Portavoces de los Grupos 
Municipales Izquierda Unida y Somos Majadahonda, que ha tenido entrada en el 
Registro General el día 23 de octubre de 2017, número de Registro 17900, cuyo texto 
es el siguiente: 

"En el año 2007 se inauguró el Centro de Salud "Valle de la Oliva", que supuso una 
inversión de 3.5 millones de euros, cuyas instalaciones, tanto el edificio como el 
aparcamiento y jardines, se encuentran localizados en una parcela de unos J0.000m2

,

junto al Colegio Público Santa Catalina y la Escuela Infantil Pública La Tarara y con 
· numerosas viviendas alrededor.

Nos encontramos con un centro muy valorado por las/os usuarias/os, pero cuyo 
entorno adolece desde hace años de una situación de dejadez y abandono extremos: 
terraplenes de tierra procedentes de escombros vertidos en los alrededores, tuberías de 
riego rotas y sin servicio, maleza abundante que llega hasta las paredes del centro; 
arbolado seco, suciedad y excrementos caninos, etc. Además, el cartel indicativo del 
Centro de Salud está roto y las farolas no funcionan. Esto ha llevado a que el propio 
Ayuntamiento haya colocado un cartel de prohibición de vertido de escombros, aunque 
a la vista está que con poco éxito. 

La situación de descuido en el mantenimiento no es nueva. Organizaciones como 
la Asociación de Vecinos del Municipio de Majadahonda, así como vecinos y vecinas a 
título particular o grupos municipales como el de Izquierda Unida, han solicitado en 
reiteradas ocasiones al Ayuntamiento que corrija esta situación, obteniendo como 
respuesta que, al ser propiedad de la Comunidad de Madrid, su limpieza y 
mantenimiento no es competencia municipal, pero sin constamos que se haya hecho 
nada al respecto. 
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